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rresponde, sin duda, a la esfera de la praxis instituyente (por ejemplo, 
estimular la construcción de colectivos que agrupen a ciudadanos de di
versas nacionalidades en torno a un objetivo ecológico común). 

Además de estas experimentaciones políticas que desbordan el marco · 
de la nación, se puede considerar la forma de ciudadanía que James Hols
ton designó con el bello nombre de «ciudadanía insurgente» (insurgent 
citizenship), para referirse a la forma de ciudadanía practicada por los ciu
dadanos de poblaciones desfavorecidas que viven en los barrios periféri-

-cos de las grandes metrópolis brasileñas: han impuesto mediante su lucha 
nuevos derechos hasta entonces reservados a minorías privilegiadas, en 
particular, en materia de servicios públicos de higiene y de educación.67 

Este ejemplo permite comprender que la ciudadanía no estatal puede 
adquirir formas muy diversas, desde lo local hasta lo transnacional, que 
cuestionan la lógica de escalonamiento acumulativo contemplada por 
Marshall (de los derechos civiles a los derechos políticos y, luego, de éstos 
a los derechos sociales). Disociada de toda relación de pertenencia y de 
los derechos vinculados a tal �p�e�~�n�e�n�c�i�a�,� Ja ciudadanía transnacional 
debe ser pensada en términos de prácticas más· que en términos de dere
clios formales otorgados: entendida de este modo, «la ciudadanía, cierta
mente, siempre tiene que ver con los derechos, y con <:ierechos que se 
actualizan en prácticas: en el uso de derechos reconocidos, en su defensa 
cuando se ven amenazados y en la lucha por la obtención de nuevos 
derechos>>. 68 

Se objetará, quizás, que no basta con la práctica de esta forma de ciu
dadanía para aproximarnos al horizonte de una federación mundial de los 
comunes. Dejemos a Hannah Arendt responder a esta objeción: «Pero si 
me pregunta usted ahora cuáles pueden ser las posibilidades de realiza
ción [de un Estado formado a partir de los consejos], debo responderle 
que son extremadamente débiles, si es que existen. Pero quizás, después 
de todo, con la próxima revolución ... ».69 

67. J Holston, Cities and Citizenship, Duke University Press, Durham, 1999. Cita
do por C. Colliot-Thélene, La Démocratie sans «demos", op. cit., pág. 183. 

68. C. Colliot-Thélene, La Démocratie sans «demosJ>, op. cit., pág. 182. 
69. H. Arendt, «Politique et révolution», loe. cit., pág. 1010. 

Post-scriptum sobre la 
revolución en el siglo XXI 

Hegel describe el extraño presentimiento de la llegada de un mundo 
nuevo cuando está empezando a suceder: 

Así, el espíritu que se forma madura lentamente y en silencio hasta su nue
va figura, desintegra pedazo a pedazo el edificio del mundo que lo prece
de; la conmoción del mundo la indican tan sólo síntomas esporádicos; la 
frivolidad y el aburrimiento que invaden lo que todavía subsiste, el presen
timiento vago de algo desconocido, son los signos que anuncian algo dis
tinto que está en marcha. Este resquebrajamiento continuo que no alteraba 
la fisonomía del conjunto se ve bruscamente interrumpido por la salida del 
sol que, en un relámpago, dibuja de una vez la forma del nuevo mundo.1 

Hoy en día, si bien sentimos que el viejo mundo está desapareciendo 
<<pedazo a pedazo», la extrañeza de la que habla Hegel se ve redoblada por 
el hecho de que no sabemos muy bien si esta conmoción desemboca 
en el reino tiránico y cada vez más absoluto del capital, o bien en una 
nueva revolución democrática y anticapitalista a escala planetaria. Inge
nuo será quien en el hundimiento que se presiente vea sólo el «amane
cer», cuando bien podría anunciar una noche sin fin. Así, estamos muy 
lejos de las certidumbres antiguas que hacían decir a los filósofos del siglo 
XIX que la ruptura en la historia era un parto, y que lo nuevo que advenía 
era siempre necesariamente «superior» a lo antiguo. Esto significa que, en 

1. G. W. F. Hegel, Phénomé11ologie de !'esprit, Aubier-Montaigne, París, 1966, prefa
cio, pág. 12. (Trad. cast.: Fenome11ologia del espiritu, Pre-Textos, Valencia, 2006.) 
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este coinienzo del siglo XXI, nadie puede saber qué dirección se va a to
mar. Pero de lo que podemos estar seguros que se abre ante nosotros un 
largo período de convulsiones, de enfrentamientos y de conmociones. 
Aquellos que sueñan con una suave transición hacia un mundo más eco
lógico y más generoso, aquellos que creen que es posible hacerlo volver 
a su curso normal mediante algunas médidas fiscales, monetarias y adua
neras, aquellos que esperan un nuevo Keynes o un nuevo Roosevelt 
pecan gravemente de falta de realismo y de ignorancia. Siguen sin enten-

- der la dinámica despiadada con la que el neoliberalismo hace de la com
petencia la ley de nuestro mundo, no quieren comprender, sobre todo, 
el carácter sistemático del poder oligárquico mundial, hecho de gober
nanza financiera y de vigilancia policial; se niegan, en consecuenci~, a 
admitir las restricciones insuperables que el marco institucional del neo
liberalismo impone a los políticos, a los comportamientos y a las subjeti
vidades, al menos rnientras sigan siendo prisioneros de él. 

Sin embargo, el callejón sin salida en el que estamos es manifiesto. 
¿Cómo no darse cuenta de que 1* «reformas» a las que actualmente se 
apela no tienen nada que ver con la causa del «progreso» que reivindica
ban los combates de ayer? ¿Cómo no entender que el propio término de 
«reforma» ha acabado significando exactamente lo contrario de un avan
ce hacia la justicia social? ¿Cómo no observar que, sin ninguna excep
ción, la izquierda llamada «socialdemócrata» se ha condenado al vacío 
político haciéndose agente de las exigencias de la mundialización capita
lista y del n<ercado financiero? 2 De ahí la sensación que a veces nos in
vade de que el capitalismo ha ganado definitivamente, de que se ha im
puesto en el centro de los sistemas políticos y que, penetrando muy 
profundamente en los modos de vida de las poblaciones, ha conseguido 

2. Un Premio Nobel de Economía norteamericano, Paul Krugman, señaló con 
lucidez el «hundimiento intelectual» de un presidente de la República Francesa, por 
mucho tiempo secretario del Partido Socialista, cuando, en una conferencia de prensa, 
este último hizo suyo el dogma de la «ley de Say>>, fundamento desde hace dos siglos de 
la creencia liberal en la autorregulación de los mercados, según la cual <<la oferta crea su 
propia demanda>>. Esto 1;o es más que un síntoma entre otros de los mil y un «hundi
mientos>> que podemos constatar todos los días a nuestro alrededor, en el discurso pú
blico, en los comentarios de los periodistas y en los editoriales de la prensa más «seria>>, 
en nuestras empresas y administraciones, incluso, más cerca de nosotros, entre nuestros 
colegas y nuestros allegados (véase P. Kmgman, «Scandal in France>>, The New York Times, 
17 de enero de 2014). 
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cambiar «el corazón y el alma» de la gente, colmando así los deseos de 

Margaret Thatcher. 3 

Es bien cierto que no es fácil romper la lógica que rige las transfor
maciones en curso. Los discursos se contradicen entre sí, cuando no son 
brutalmente desmentidos todos ellos por los actos. La inconsecuencia de 
los medios de comunicación o de los responsables políticos es, a este 
respecto, chocante: es posible cantar las alabanzas de la competencia por 
la mañana, llorar ante el paro y la pobreza a mediodía y apelar, por la 
noche, a la liberalización del mercado laboral. Pero detrás de estas con
tradicciones y de esta inconsecuencia, que petrifican el espíritu tanto 
como disuelven la voluntad, hay en realidad una racionalidad, una mue
va razón del mundo», por retomar el título de nuestro libro publicado 
en 2009. ¡Qué no tuvimos que oír entonces! Ciertos críticos nos repro
charon alimentar el fatalismo y el desánimo. A su modo de ver, la crisis 
financiera.marcaba el final del ciclo neoliberal y, para muchos, significa
ba el retorno triunfal del Estado social y del keynesianismo. Nuestra 
propuesta iba entonces a contracorriente: nos juraban que, con la crisis 
y ante la quiebra del capitalismo llamado «salvaje>>, la Tierra iba a reanu
dar su revolución en la buena dirección tras una inversión de algunos 
decenios, que bastaba con «regular», «relanzar» y «moralizar» para que 
todo volviera a ponerse en marcha como en 1945. Se ha podido com
probar lo que valían estos pronósticos optimistas y voluntaristas. Por 
nuestra parte, persistimos y nos reafirmamos: la razón neoliberal no ha 
dejado de seguir imponiéndose, no sólo porque todavía no ha tropezado 
con fuerzas opuestas suficientes, sino también porque no siempre se ha 
entendido bien el modo en que se impone. El encierro disciplinario en 
el marco de una competencia universalizada es la principal palanca de la 
mutación de las sociedades y los Estados, para mayor provecho de una 
oligarquía muy reducida en número, pero extremadamente poderosa, 
que consigue drenar en su favor exclusivamente las ganancias producto 

de la competencia. 4 

3. Y no pueden tranquilizamos los informes y las tomas de posici~ que destacan 
el peligro creciente que suponen, para el equilibrio mundial y la estabilidad económica, 
la explosión de las desigualdades, sobre todo si sus autores son el FMI, el Vaticano, la 
OCDE o el Fómm Económico de Davos (véase World Economic Fomm, Global Risks 
2014, Ninth Edition, enero de 2014). 

4. J. Stiglitz, Le Prix de l'inégalité, Les Liens qui liberent, París, 2012. 
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Pero también mantenemos que no hay nada de ineludible en este 

cosmocapitalismo, y que es posible un vuelco en la historia. El neolibe
ralismo sólo se ha impuesto mediante la puesta en práctica de políticas 

deliberadas que poco a poco han construido el marco institucional en 
cuyo interior la lucha sin piedad entre los individuos y los pueblos en

cuentra libre curso. Es el inflexible rigor de este marco global, a la vez 
macro y microeconómico, material e ideal, político y social, el que ali

menta, como nunca quizás desde el inicio del capitalismo, la visión de 
__pesadilla de un sistema del que ya nadie puede salir. De hecho, es perfec-
tamente exacto, casi por definición, que todo lo que funciona en el 

marco institucional del mercado de la competencia es necesariamente 
determinado por las exigencias sistémicas y por las finalidades propias de 

las instituciones del capitalismo. En este sentido, los neoliberales han lo
grado su revolución, que fue también y sobre todo una contrarrevolu

ción, buscando alcanzar su objetivo mediante la creación consciente de 
un sistema coherente de instituciones capitalistas. Estrictamente desde 
este punto de vista, esos construct~istas institucionales demuestran una 
coherencia sin común medida con la de los «pragmáticos)) y los «realistas)) 
de la supuesta «socialdemocracia)). 

Romper con el neoliberalismo exige, en consecuencia, deconstruir el 
marco institucional existente para cambiarlo por otro. Como le gustaba 

decir a Auguste Comte, siguiendo a Danton, sólo se destruye bien aque
llo que se reemplaza. Hará falta entonces una izquierda que se reinvente 
asumiendo ser, por su parte, plenamente revolucionaria, como a su ma
nera lo han sabido ser los neoliberales. Y la buena noticia es precisamen
te que, haciendo emerger la exigencia de lo común, los movimientos de 
resistencia y las insurrecciones democráticas han dado desde hace más 

de diez años un paso importante en la formación de una racionalidad 
alternativa: lo común constituye la nueva razón política por la que hay 
que sustituir la razón neoliberal. 

Recuperar la grandeza de la idea de «revolucióm> 

La época neoliberal no da muchas oportunidades al «ordenamiento)) del 
capitalismo mediante el derecho público y la protección social con sus 
bases actuales. Si hay que salir de ahí, sólo podrá ser mediante una revo

lución. Esta palabra puede sorprender, causar rechazo o seducir. Es, al 
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mismo tiempo, una palabra gastada e inquietante. Se hace la revolución 
en todo y sin cesar en el marketing y en la tecnología, las «rupturas)) se 
suceden interminablemente las unas a las otras en el mundo político. 
Desde hace treinta años, lo «revolucionariO» se identifica con el em
prendedor innovador que altera las costumbres, o bien con el hombre 
político desprovisto de tabúes y de escrúpulos que se atreve a tomar «va
lientes medidas)) contra la población. Es cierto que personas de izquierdas 
hablan todavía alguna vez de revolución en un sentido diferente, pero 
para designar rupturas parciales que consideran integrables en el régimen 
actual del capitalismo: así, algunos quisieran una revolución en las insti
tuciones políticas (una república más democrática) o bien una revolución 
fiscal (una mayor progresividad en el impuesto), mientras que otros de
searían más bien una revolución monetaria (salida del euro). Esta forma 
de hablar revela, en todo caso, una duda sintomática ante la idea de una 
revolución que pudiera invertir la dirección de las políticas, la lógica de las 
instituciones, la significación que se da a la vida colectiva. 

Esta revolución, a muchos les parece poco deseable, peligrosa y, de 
todas formas, imposible. En efecto, no es posible desearla mientras se esté . 
convencido de que toda revolución es totalitaria, si no en su proyecto, al 
menos en sus consecuencias. Es por esta vía como el pensamiento conser
vador ha conseguido hacer creer que todo cambio del orden social sería 
un peligro mortal para las libertades individuales. Una de las figuras retó
ricas reaccionarias más corrientes es que demasiada democracia mata la 
libertad, y que en consecuencia más, vale la «dulce)) dominación de las 
oligarquías, supuestamente respetuosas de la libertades, que un régimen 
en el que la soberanía popular pudiera suprimirlas.5 

Pero, deseable o no, la revolución, de acuerdo con la retórica conser-
. vadora, se habría convertido de todas formas en algo imposible en los 

«países desarrollados)). Sólo sería buena para los países políticamente atra
sados, de los que se espera que repitan la historia de las democracias eu
ropea y norteamericana, teniendo el buen gusto, a ser posible, de evitar 

S. El argumentaría principal se encuentra en el trabajo del historiador norteamericano 
Jacob Talmon, Les Origines de la démocratie totalitaire, Calmann-Lévy, París, 1966. Albert 
O. Hirschman mostró que, en la retórica reaccionaria, se hace uso de tres grandes esque
mas: el efecto perverso (perversity) que convierte las intenciones en su contrario, la inuti
lidad de la revolución ifutility) y el peligro de destrucción de lo que se ha conseguido 
(jeopardy) (A. O. Hirschman, Deux siecles de rhétorique réactionnaire, Fayard, París, 1991). 
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sus «excesos». El neoliberalismo, a este respecto, no sólo ha sido un dis
curso contrarrevolucionario, arúmado por la conciencia de una amenaza 
revolucionaria persistente de la que habría que protegerse. Su novedad 
más radical consiste más bien en hacer desaparecer del pensarrúento la idea 
de que la historia no estaba condenada a la eterna repetición de lo mis

mo, de que el porvenir podría estar hecho de otra cosa que del caplt~
lismo. Así, se habría vuelto innecesario «defenderlo» contra sus eneml

gos, porque el capitalismo es la realidad, esto es, la única que podamos 
_llegar a conocer. En medio de los años 1990, Fraw;:ois Furet dio, una 

versión diáfana de esta prestidigitación retórica. En efecto, no dudo en 
escribir esta frase definitiva: <<La idea de otra sociedad se ha convertido 
en casi imposible de pensar, y por otra parte nadie plantea a este respecto, 
en el mundo de hoy, ni siquiera el esbozo de un concepto nuevo. Henos 
aquí condenados a vivir en el mundo en que vivimos». 6 Esto era una 
reedición en modo menor de las predicciones sobre el fin de los 1deales 
revolucionarios por parte de Tocqueville, quien en los años 1830 plan
teaba que los individuos democrát~os, bañados en el materialismo hono
rable de sus intereses privados, por fuerza tenían que renunciar a hacer 
del cambio de la sociedad el objeto de sus pasiones. Las revoluciones nor
teamericana y francesa no abrían entonces un ciclo de convulsiones políti
cas, sino que encerraban a los individuos en un universo individualista Y 
utilitarista.7 En el mundo de los individuos privados no hay ya ni política 
ni bien común ni historia, repetía Furet: 

La sociedad moderna se caracteriza por un déficit de lo político respecto a 
la existencia individual privada. Ignora la idea del bien común, porque to
dos los hombres que la componen, sumergidos en lo relativo, tienen cada 

6. F. Furet, Le Passé d'une illusion. Essai sur l'idée wmmuniste au xX' siecle, Livre de 
Poche, París, 1996, págs. S08-809. (Trad. cast.: El pasado de una ilusión: ensayo sobre la idea 
comunista en el siolo XX, FCE, Madrd, 1995.) 

7. Pero taU:bién se sabe que la víspera de la Revolución de 1848 Tocqueville, 
muy informado sobre la extraña difusión de las ideas socialistas en Europa, reconsideró 
sus profecías. Incluso dio la alerta destinada a los bienpensantes: <<Pehgro. del futuro: 
guerra de clases>>, escribe en notas redactadas en 1847 (véase A. de Tocquev1lle, O~uvres 
completes, m, 2, col. Pléiade, Gallimard, París, 1985, pág. 727). ~ás tarde, en medt_o de 
los acontecinlientos, en su célebre alocución a la Asamblea NaciOnal del 12 de septiem
bre de 1848, dirá hasta qué punto lo que está en juego en la revolución de febrero es la 
protesta contra la propiedad en nombre de la igualdad (véase ib{d., I, pág. 1.142). 
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uno la suya; sólo pueden pensarla a través del gusto por el bienestar, que 
divide a los asociados más de lo que los une, y por este motivo destruye la 
comunidad que se pretendía construir en su nombre. La idea revolucionaria 
es la imposible conjuración de esta desgracia.8 

Sin duda, es posible autorizarse en este tipo de análisis para prolongar, a 
la manera de las ciencias sociales, las grandes intuiciones de Tocqueville: 
una tendencia al encierro de los individuos en su mundo privado, cierta 
predilección por el consumo, compensadora y envidiosa, así como el peso : 
creciente de la burocracia. Pero la cuestión permanece en suspenso: pri
vatización de los individuos, cultura del consumo y burocratización de la 
sociedad, ¿son ellas la última palabra de una humanidad definitivamente 

desencantada, incluso resignada a su destino? E~ta concepción de una 
historia cerrada para siempre corresponde simétricamente a la creencia 
«progresista» de que la especie humana progresaría paso a paso, mediante 
una ascensión providencial o bien por la lógica de un <<ahorro» incesan
temente creciente, por retomar la expresión de Péguy. 

Desde que Furet dio su versión del fin de la historia, como si ésta 
fuera la verdad última de la caída del Muro de Berlín, otros aconteci
rrúentos, un poco por todo el mundo, han desmentido cruelmente su 
pronóstico. La idea de que la revolución quedaría para siempre «fuera de 
campo» parece ya caduca. Incluso es cosa corriente que se diga que el 
«modelo económico» ya no es ecológicamente sostenible, que la explo
sión de las desigualdades amenaza gravemente la democracia, que el teji
do social se hace jirones. En pocas palabras, que la cosa no puede durar y · 
que hay que cambiar el sistema. La impotencia de los Estados para corre- · 
gir la trayectoria del capitalismo financiero -de suponer incluso que tal 
voluntad los anime, lo cual está lejos de haberse demostrado-, la duda 
creciente incluso sobre la posibilidad de una política social y ecológica 
eficaz, el ascenso del odio entre los grupos sociales, todo conduce a pen
sar que un vuelco en el orden existente es deseable, si no posible. Pero si 
la revolución es deseable, ¿por qué no sería posible? No hay rúnguna ley' 
de la historia que nos garantice el advenirrúento de una revolución, ni 
existe tampoco otra que nos proteja de una regresión hacia la barbarie. 
Ni la hay, finalmente, una que prohíba para siempre la posibÜidad de una 
revolución deseable. 

8. F. Furet, Le Passé d'une illusion, op. cit., pág. 57. (Trad. cast. antes citada.) 
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La revolución como autoinstitución de la sociedad 

Es posible y deseable hoy en día retomar la idea de una revolución que no 
tiene nada que ver con una especie de apocalipsis milenarista o una marcha 
triunfal hacia un porvenir radiante. En una entrevista titulada «Lo que es 
una revolución>>, Castoriadis quería disipar una confusión: «Revolución no 
significa ni guerra civil ni efusión de sangre. La revolución es un C4111bio de 
ciertas instituciones centrales de la sociedad mediante la actividad de la 
sociedad misma: la autotransformación de la sociedad en u11. tiempo bre
ve». 9 Tampoco debe ser confundida con la alteración de instituciones como 
fa familia, la lengua o la religión, que tienen sus propias temporalidades, 
mucho más largas. Y Castoriadis precisa que «la revolución significa la en
trada de lo esencial de la comunidad en un~ fase de a¿tiv!dad política, 
e~ decir, instituyente».10 La revolución es, por tanto, ese modó de acelera::. 
ción, de intensificación y de colectivización de esta actividad consciente 
que hemos designado con el nombre de «praxis instituyente». Es, más pre
cisamente todavía, el momento en q~ la praxis instituyente se convierte en 
institución de la sociedad por ella misma o «autoinstitucióm. Pero ¿cÓ[llQ 
entender exactamente esta idea de la revolución como autoinstitució~? 

Para responder a esta pregunta, es importante volver a considerar los 
sentidos de los que es portadora la idea de «evolución en la época mo
derna, tales como los analizó Hannah Arendt. 11 Como se sabe, ella iden
tifica en el sentido astronómico de este término (el «movimiento regular 
de rotación de los astros») el origen de su acepción política: la palabra de
signó muy al principio un movimiento cíclico y recurrente, lejos de toda 
idea de novedad y de violencia, para luego adquirir, por efecto de una 
transposición al dominio de los asuntos humanos, el de una restauración 
de un estado supuestamente original. El ejemplo de la Revolución Glo
riosa inglesa de 1688 indica que la palabra, empleada por primera vez en 
su sentido político moderno, significó «un movimiento de retorno a un 
punto preestablecido y, en consecuencia, un retorno del péndulo a un or
den predefinido», en este caso la «restauración del poder monárquico en 

9. Entrevista con Frans:ois Dosse, 24 de noviembre de 1987, EspacesTemps.net, 
no 38-39, 1988. Esta entrevista está incluida en C. Castoriadis, Une société a la dérive. 
Entretiens et débats 1974-1997, Le Seuil, París, 2005, págs. 177-184. 

10. Ib{d., pág. 177. 
11. H. Arendt, De la Révolution, op. cit., capítulo 1. (Trad. cast. antes citada.) 
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su virtud y en su gloria originarias»Y Con la Revolución francesa, la 
palabra vino a significar la inexorabilidad de un proceso que ningún 
poder humano es capaz de detener y no ya el retomo a un estado ante
rior. Desde ese día, la revolución se entendió como una poderosa co
rriente subterránea que arrastraba con ella a los hombres, como un pro
ceso irresistible que las metáforas de «ola», de «torrente» o de «corriente» 
se encargaban de expresar. 13 Considerada desde este punto de vista, la 
revolución no es una obra humana: «No hemos hecho la Revolución, 
es la Revolución la que nos ha hecho», dice así Danton en la obra de 
Georg Büchner.14 Le correspondió a Hegel dar a esta idea una especie 
de consagración teórica, pensando la fuerza y la necesidad de la historia 
universal como procesos. De hecho, la cita reproducida al comienzo 
de este post scriptum expresa bien el carácter cuasinatural del proceso de 
maduración interrumpido por un brusco amanecer. Y es esta misma 
metáfora de la «magnífica salida del sol» la que los cursos sobre la Filoso
fía de la historia aplican, en fórmulas líricas, a la Revolución francesa, 
hasta el punto de destacar el contraste entre el acontecimiento histórico 
y la rotación uniforme de los planetas en torno al Sol.15 A este sentido 
de la palabra, Arendt le opuso, como se sabe, el que evidencia la expe
riencia histórica de la Revolución norteamericana: una «fundación de la 
libertad política» mediante nuevas instituciones que inauguraban un 
muevo orderi de los siglos» (novus ordo seculorum). De esta comparación 
entre las revoluciones francesa y norteamericana se extrae entonces la 
conclusión de que, si esta última supo evitar la trampa del terror, es 
porque evitó plantear la «cuestión social», dirigiéndose a la <Ünstauración 
de la libertad» en la esfera pública más que a la «liberacióm de la opre
sión y la necesidad, puesto que «toda tentativa de resolver la cuestión 

social por vías polític~s conduce al terror». 16 

A esta crítica de la Revolución francesa respondió Castoriadis en una 
entrevista consagrada a «la idea de revolución}}, publicada en 1989 Y 

12. Ibíd., pág. 361. 
13. Ibíd., pág. 367. 
14. G. Büchner, <<La mort de Dantom, en Oeuvres completes, Le Sel).il, París, 1988, 

pág. 124. 
15. F. Hegel, La Philosophie de l'histoire, Le Livre de Poche, París, 2009, págs. 561-562. 
16. H. Arendt, De la Révolution, op. cit., pág. 423. (Trad. cast.: Sobre la revolución, 

Alianza, Madrid, 1988.) 
17. C. Castoriadis, <<L'idée de révolution», en Le Monde morcelé, op. cit., págs. 191-212. 

1 
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Interrogándose sobre la «especificidad de la creación histórica» que repre
senta la Revolución francesa, destaca su radicalidad respecto a la Revo
lución norteamericana. En América del Norte, la institución de la socie
dad se limita a la esfera política pública: para los padres fundadores había · 
un Estado social recibido del pasado, el de la «libre propiedad agraria», 
que consideraban conveniente y no pensaban en cambiar, de tal mane
ra que «para ellos sólo quedaba por instituir el complemento político de 
dicho Estado social»Y En contraste con esto, «la grandeza y la origina
lidad de la Revolución francesa residen, en mi opinión, en lo mismo que 

-tan a menudo se le reprocha: que tiende a cuestionar la. totqJ.id{ld de la 
institución existente de la sociedad~ La Revolución francesa no puede 
crear políticamente si no destruye socialmente». 19 De ahí una doble crítica 
contra la crítica arendtiana. Para empezar Arendt no advié~rte, como .ya 
hemos dicho, que «la cuestión social es una cuestión política», lo cual, en 
términos conte~poráneos, se formula así: «El poder económico ¿no es 
acaso, ipso Jacto, también poder político?».20 En seJ;undo Jugar, des<.:lJ_i<;l..E 
el hech_Qd~ gu<: el Antiguo Régit.~en fue una--«estructura social tot~!» y 
no u~a estructura únicamente política: «Es t~do el edificio social el que 
debe ser reconst1Uiao, de lo contrario una transformación política es 
materialmente imposible. La Revolución francesa no puede, aunque 
quisiera, superponer simplemente una organización política democrática 
a un régimen social que dejaría intacto». En consecuencia, «allí donde la 
Revolución norteamericana puede construir sobre la ilusión de una 
"igualdad" ya existente en el Estado social», la Revolución francesa se 
enfrenta a un pasado milenario que le impone «arremeter contra el edi
ficio social como tal».21 En Francia, la revolución tomó, en consecuen
cia el sentido de una autoinstitución total de la sociedad, y es éste el , 
sentido que hoy conviene retomar para llevar todavía más lejos este 
trabajo de la sociedad sobre ella misma. En efecto, la Revolución fran
cesa topó con límites relacionados con el imaginario político dominan
te, el del Estado y la soberanía de la nación, que hizo prevalecer la lógi

ca de la representación.22 

18. Ibid., pág. 192. 
19. Ibid., pág. 193 (la cursiva es nuestra). 
20. Ibid., págs. 193-194. 
21. Ibid., pág. 194. 
22. Ibid., pág. 198. 
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Entendida en su sentido más propio, la revolución es entonces «reins
titución explícita de la sociedad» mediante la «actividad colectiva y autó
noma» de la sociedad misma, o de una gran parte de ella.23 A partir de esta 
idea de" la revolución debemos trabajar hoy en día en la elaboración de un 

proyecto de transformación radical de la sociedad. La referencia aislada a 
las «contraconductas» no puede ser suficiente: 24 con la razón neoliberal 
nos enfrentamos a otra «estmctura social total», sin duda muy distinta de 
la sociedad del Antiguo Régimen, pero que no impone menos radicalidad 
a quienes quieran actuar para derribarla. Esta radicalidad impide concebir 
la revolución como una restauración del estado de cosas anterior al adve
nimiento del neoliberalismo, del mismo modo que impide pensarla como 
efecto de un proceso de maduración orgánico o como la manifestación de 
una necesidad histórica inmanente, ya sea en la forma de un «amanecer» o 
de un <<parto». De todos los sentidos vinculados a la idea de revolución 
examinados por Arendt sólo subsiste aquí el de la <<novedad», es decir, el 
de la fundación de un nuevo orden mediante la invención de institucio
nes políticas destinadas a alterar toda la estmctura de la sociedad. Tal pro
yecto revolucionario sólo se puede concebir articulado con prácticas de 
naturaleza muy diversa, económicas, sociales, políticas, culturales. Si se da 
la condición de que acaben dibujándose lo suficiente algunas líneas de 
fuerza comunes a favor de vínculos entre los actores de dichas prácticas, 
entonces una <<significación imaginaria» puede acabar cristalizando y dar 
así sentido a lo que hasta ese momento habrá parecido que eran sólo ac
ciones o tomas de posición dispersas, dispares, e incluso marginales. 

Instituir lo inapropiable 

En el corazón del proyecto revolucionario tal como lo entendemos, se . 
encuentra el principio de lo común. Conviene ahora fijar lo más preci-

23. Ibid., pág. 202. 
24. Nosotros mismos habíamos recurrido a este concepto foucaltiano para pensar la 

resistencia a la gubemamentalidad neoliberal: sin volver a discutir el valor-de tal concep
to, nos parece que sólo un nuevo proyecto revolucionario es adecuado para preparar lo 
que el propio Foucault llama la «codificación estratégica de esos puntos de resisten
cia que hacen posible una revolución» (véase M. Foucault, Histoire de la sexualité 1, La 
volonté de savoir, Gallimard, París, 1976, pág. 127. Trad. cast.: Historia de la sexualidad I: 
la voluntad del saber, Biblioteca Nueva, Madrid, 2012). 
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samente posible qué entendemos por ello, retomando y condensando las 
conclusiones que se han ido extrayendo a lo largo de nuestro análisis. 

1) En primer lugar, hemos promovido sistemá.tic:argente el ~l1gantivo 
«comúm más que rec~cir,-como es habitual, al calificativo, -llegando a 
suprimir el artículo definido en el título de nuestra obra: se trataba, para 

nosotros, de significar de entrada que entendíamos (10) <<CQI.nf!P~-~}J._t:l 

sentido de un«principio» y no en el sentido de una «cosa», una «sustan-
_éia»-~ ;~a«cualic:Íad propi; de una cosa o de un conjunt~ de cosas», ¿Qué 
es un principio? Un principio es lo que aparece primero y funda todo el 
resto. Un principio no es un «comienzm> que tiene la virtud de «borrarse 
ante lo que le sigue», o un simple «punto de partida» que uno dejaría atrás 
para no volver a él, sino un verdadero comienzo, un «comienzo que si
gue comenzandO», esto es, un comienzo que rige y <;loJ11Ína_t()q<:>Jg que 

: sigue.25 El término griego arché tiene el doble sentido de «comienzo» y de 
«imperativo»: es la fuente de la que todo lo demás se deriva.26 Lo común 
es un principio político en el sentí~ de que ordena, impone y rige todo 
en la actividad política. Además, en el sentido lógico del ténnino, un 
principio es la premisa de un razonamiento o de una demostración, es 
decir, una proposíción, de acuerdo con la significación que le hemos dado 
a este término en la tercera parte de este libro: las nueve «propuestas po
líticas» tienen valor de principios lógicos porque son las premisas de un 
razonamiento por venir y, además, son ellas mismas enunciadas para in
dicar qué hace del común un principio político. 

2) Aunque, en efecto, lo común es un principio, no es un prinop10 
como los demás, es un prínCípio polítíco o, mejor dicho, es el principio 
político. Por «político» entendemos esa actividad de deliberac16nco~ i~ 
que los hombres se esfuerzan por determinar juntos loju"sto, asicomo 
la decisión y la acción que proceden de ésta ad:ividád-é:61eáivi:Ta-·poli~ 
tica no es, por lo tanto, un «hacen> resérvado a una minoría de profesio
nales, no pertenece al dominio de la competencia de algún especialista, 
no puede ser un oficio, sino asunto de aquel que, sea cual fuere su con-

25. P. Aubenque, Problemes aristotéliciem. Philosophie théoríque, Vrin, París, 2009, 
pág. 124. 

26. Aristóteles, La Métaphysique, tomo 1, Vrin, París, 1974, 1013 a, 15, pág. 247. 
(Trad. cast.: Metafisica de Aristóteles, Gredas, Madrid, 1997.) 

POST-SCRIPTUM SOBRE LA REVOLUCIÓN EN EL SIGLO XXI 
661 

1 

dición o profesión, desea tomar parte en la deliberación pública. 27 Es, por; 
tanto, el «participar» en la deliberación, la actividad de «poner en común 
las palabras y los pensamientos». Por eso, cuando algunos se ponen a so
ñar con una política basada en la prueba científica, de acuerdo con el 
modelo de una medicina basada en la prueba, 28 es importante recordar 
esta verdad elemental: ur1a_política que impusiera el asentimiento me- \ 
diante pruebas ya no sería de ningún modo una política. Sin deliberación 
y ejercicio del juicio, ninguna política es posible. La consecuencia de esto 
es que una «política científica» no es una política, sino como mucho la 
negación cientificista de la política, cuando no su negación terrorista. 

3) Como principio político, el común impone hacer de la participación 
en una misma actividad el fundamento de la obligación política y, por lo 
tanto, de la coactividad el fundamento de la coobligación: el munus in
cluido en el término «comúm significa a un tiempo la «obligacióm y la 
«actividad» o la «tarea». De ello resulta que ninguna pertenencia -la etnia, 
la nación o la humanidad, etc.- puede constituir en sí misma el funda
mento de la obligación política. También resulta, igualmente, que esta 
obligación no tiene ningún carácter sagrado o religioso, de modo que 
toda trascendencia, toda autoridad exterior a la actividad deben ser recu
sadas. La obligación política procede enteramente del actuar común, ex
trae toda su fuerza del compromiso práctico que vincula a todos aquellos 
que han elaborado juntos reglas de su activiqad y sólo es válida respecto 
a los coparticipantes de una misma actividad. 

4) Así entendido, lo común no puede ser un objeto, al menos en el senti
do de aquello a lo que se dirige el deseo o la voluntad, dado que es previo 
a toda objetivación, tampoco es aquella cualidad por la que un objeto es 
percibido como deseable. No es, pues, un fin al que se tiende o que se 
busca: hay que impedir que se confunda lo común con lo que se puede 
llamar el «bien comúm. El bien común designa en filosofía política lo 

27. El que los griegos llamaban ho boulomenos, es decir, el «primer llegado>>, pero en 
el sentido de «cualquiera que quiera adelantarse y hacer una propuesta>> (véase B. Manin, 
Príncipes du gouvernement représentatif, Champs, Flammarion, París, 1996, pág. 29). 

28. La expresión inglesa evidence based medicine: literalmente «medicina basada en 
datos probatorios». Otra expresión, evidence based policy, hoy en día bastante extendida, se 
deriva de la primera. 
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que se debe buscar y determinar conjuntamente; se confunde con lo 
justo en cuanto coincide con el beneficio común al que debe dirigirse la 
deliberación colectiva.29 Así, es lo deseable por excelencia. Esto no signi
fica que una sociedad, sea la que sea, pueda dispensarse de determinar el 
contenido del bien común, significa tan sólo que este bien debe ser siem
pre determinado en común: lo común es entonces el principio que hace 
que se busque ese objeto que es el bien común, ya que para dirigirse a él 
y para buscarlo verdaderamente, es antes necesario particip_ar_e!l liri~:~c~ ·· 
_tivrdad de deliberación ~omún. Así se verifica que es lo común lo prime
ro y no el bien común. 

5) No siendo un objeto, el común tampoco es una <;()Sa (res) ni es una 
propiedad o una característica de una cosa que constituiría su esencii. -En 
consecuencia, no se confundirá el común con lo que es corriúri ae hecho 
en razón de tal o cual propiedad inherente a su naturaleza: por ejemplo, 
la luz o el aire son, innegablemente, «comunes», sin por ello correspon
der al dominio del común. Tampo~ hay que confundirlo con lo que es 
común en derecho y que puede ser tanto una cosa material (la aguas de 
altamar, los espacios calificados como patrimonio común de la humani
dad, etc.) como una cosa inmaterial (las ideas, las informaciones relativas 
al mundo real, los descubrimientos científicos, las obras del espíritu de 
dominio público). La categoría jurídica de «cosa común» (res communis) 
separa las cosas de la a~tividad, mientras que sólo por la actividad las cosas 
pueden ser verdaderamente hechas comunes. Esta categoría, en conse
cuencia, debe ser abandonada. 

: 6) Por el contrario, nos autorizaremos a hablar de los comunes para desig

' nar, no aquello que es común, sino aqu~Jlo q\le e~ tomado a cargo p~r 
·.una actividad de puesta en común, esto es, lo que p¿r~ella ~; ;~-~~~;tído 
en común. Ninguna cosa· es común en sí o por naturaleza, sólo las prác
, ticas colectivas deciden en última instancia en cuanto al carácter común 
de una cosa o de un conjunto de cosas. Así, hay comunes de especies 
muy diversas en función del tipo de actividad de los actores que las ins-

29. Recordemos una vez más la fórmula de Aristóteles: puesto que el fin es un bien 
y el mayor bien reside en la facultad política, y puesto que <<lo justo es el bien político, a 
saber, el beneficio comÚn>>, entonces, «hay que buscar aquello que es lo justo» (Les Poli
tiques, op. cit., pág. 246. Trad. cast.: PoUtica, Espasa Libros, Barcelona, 2001). 
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tituyen y se dedican a mantenerlas y a hacerlas vivir (comunes fluviales, 
comunes forestales, comunes de producción, comunes de semillas, co
munes de conocimiento, etc.). La naturaleza y las propiedades de la cosa 
tomadá a cargo no son, por supuesto, indiferentes al tipo de actividad, 
pero es en cada caso la actividad misma la que <<comuniza» la cosa inscri
biéndola en un espacio institucional mediante la producción de reglas 
específicas relativas al hecho y al modo de tomarla a cargo. 

7) Lo común es ante todo un asunto de institución y de gobierno. Hablando 
hasta ahor; de la 1nshtución del común, lo hemos entendido en general 
como objeto del acto de instituir, no como principio: porque si bien 
lo común como principio no tiene que ser instituido, sino sólo ser reco
nocido intelectualmente y de un modo práctico, todos los comunes deben 
serlo. Cada común debe ser institl1ido 1Ilediante una práctica que abre 
cierto espacio definiendo las reglas de su funcionamiento. Esta institu
ción debe ser proseguida más ~llá del acto mediante el cual un común 
es creado. y debe ser sostenido a lo largo del tiempo mediante una prác
tica que debe autorizarse a modificar las reglas que ella misma ha estable
cid.o. Tal práctica es lo que llamamos la «praxis instituyente». La praxis 
instituyente no es nada semejante a la <<gestión», en el sentido de una Ad
ministración privada de todo poder de decisión. La ilusión gestionaria es 
en realidad solidaria de una concepción naturalista de lo común: si se 
inscribe lo común en la naturaleza y las propiedades de las cosas, su reco
nocimiento podría ser objeto de un consenso más allá del conflicto de los 
intereses sociales. A diferencia de la <<gestión», el «gobierno» toma a su 
cargo los conflictos y busca el modo de superarlos mediante una decisión 
que concierne a las reglas. La praxis instituyente es, pues, una práctica de 
gobierno de los comunes a trav~s de los conflictos que les dan vida. 
-......_------~~---

8) Como principio político, el común tiene vocación de prevalecer tan
to ;n l;~;fer¡ social como en la esfera política pública. No se trata, por 
iüt~~t;: de limitar por adelantado su pninacía en esta última esfera aban
donando toda la esfera de la producción y de los intercambios a la guerra 
de los intereses privados o al monopolio del Estado. Pero,-debido a su 
carácter de principio político, el común tampoco constituye un nuevo 
<<modo de producción», ni un «tercero» que se interponga entre el mer
cado y el Estado para formar un tercer sector de la economía junto a lo 
privado y lo público. Al no implicar la primacía del común la supresión 

1 
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de la propiedad privada, afortiori no impone la supresión del mercado. Lo 
que impone, por el contrario, es su subordinación a los comunes y, en 
este sentido, la limitación del derecho de propiedad y del mercado, no 
simplemente sustrayendo ciertas cosas del intercambio comercial para 
reservarlas al uso común, sino suprimiendo el derecho de abusar (ius abu
tendi), en virtud del cual una cosa queda enteramente librada a la volun
tad egoísta de su propietario. 

_9) Si el común es un principio político transversal a las dos esferas, y si los 
comunes son los espacios institucionales abiertos por cierto tipo de activi
dad relativa a ciertas cosas, sea cual sea su género, es porque hay comunes 
políticos tanto como comunes sociales. Los comunes políticos se hacen 
cargo de la «cosa pública» a sus distint.os niveles, deJo local a lo mundial, 
pasando por lo nacional. t~ ~sfera social-económici·está organizada 
a partir del único criterio de la e?'tensión~ deJa activídád social de acuerdo 
con una lógica federativa. La esfera política pública se organiza sobre una 
base estrictamente territorial a tra-is .de una gr~dación de los escalones 
según una lógica igualmente federativa. El municipio (ccn:q.upa) constit!J:)C.~ 
la forma elemental del autogobiemo en fi esfer~ p~opiamente política y 
es, en est~ sentido, el común político _de base. Queda, pues, excluido per
petuar el modelo del Estado-nación unitario y centralizado, sometido al 
principio de soberanía. El pri11,stpiq poJí~ico del común traza así los con
tomos de una doble fed~~a~ión: federación de los comunes südales:::eco
r{ómicos constituidos sobre una base .socioprofesional, ·federación de los 
comunes políticos constituid()S sgbre. una base territorial. Se constitllye 
de este modo U.~a democracia de los comunes. 

10) Como principio, lo común define una non:n~ d~ i_n_qpropi_a~~ilidqd, 
Impone, en efecto, refundar todas las relaciones sociales a partir de esta 
norma: lo inapropiable no es lo que no es posible apropiarse, esto es, aque
llo cuya apropiación es imposible de hecho, sino aquello de loqlle l'_lo_h¡;¡y 

que apropiarse, es decir, que n_<J estápermítído aprÓpiárselo porque debe 
s~r reserv~do al uso común. Corre~ponde entonces a la práctica institu-
~,···· ~-- ,. ~.. -- -- . .._ ________ ~·-·. ·-·. . - . ,_ ., 

yente determinar qué es )napropiable. Se podrá objetar que lo que es 
i~apropiable no puede ser objeto de una institución y que sólo tiene que 
ser reconocido como lo inapropiable que es: querer instituirlo sería ha
cerlo depender del acto de uno o de varios sujetos y, en consecuencia, 
apropiárselo. Esto es olvidar, de entrada, que el sujeto colectivo es pro-
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ducido por el acto común de la institución en lugar de precederlo. Es · 
olvidar también, y sobre todo, que hay una diferencia esencial entre dos 
tipos de apropiación: la apropi;:tción-pertenencia, por la que una cosa llega 
a ser objeto de propiedid:y la apropiación~destino, por la que algo es 
adecuado a cierto fin -la satisfacción de necesidades sociales-. Instituir 
lo inapropiablees sustraer algo a la apropiación-pertenencia para mejor 
realizar la apropiación-destino, es en suma impedirse apropiárselo, para 
así poder adecuarlo mejor a su destino social -por ejemplo, la tierra o 
las necesidades de alimento-. Es regular su uso ¿_in hacerse su propietario, es 
decir, sin otorgarse el poder de disponer de ello como Sll amo. Por~ este 
motivo, aun comprendiendo que se pueda seguir hablando de «bienes 
comunes» como consigna de reagrupamiento en el combate, preferire
mos por nuestra parte abstenernos de hablar de «bienes»: no hay «bienes 
comunes»; sólo hay comunes que instituir. 
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